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Ámbito civil 

Conceptos claves: 

Violación: Introducción del pene en la vagina, en el ano o en la boca de los niños(as) 

menores de 14 años. En adolescente de 14 años hacia arriba se considera violación si se 

ejerció fuerza o intimidación sobre la víctima. 

Estupro: Introducción del pena en la vagina, en el ano o en la boca de la víctima, 

cualquiera sea su sexo, cuando tiene más de 14 años.  

Abuso sexual: Cualquier actividad sexual de un adulto con un niño por medio de 

tocaciones en los genitales, ano, la boca, que no implica penetración.  

-La pena por violación va de 14 a 20 años (esto  varía si el agresor no trae condena o delito 

anterior). 

-La pena por pornografía va de 3 a 5 años.  

Los pasos del proceso legal:  

1) Recepción de la denuncia. 

2) Fiscal asignado inicia proceso de investigación una vez  formalizada la denuncia. 

3) Decreta diligencias a organismos  auxiliares para obtener medios de prueba: 

 Peritaje Sexólogo: Instituto médico legal  

 Peritaje Psicológico: DAM- PDI 

 Toma de declaraciones y reconocimiento del lugar de los hechos.  

 

 


